
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.® 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Año..............................150 pes tas
Semestre .... 100 -
Trimestre ... 60 -

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de Inte
rés particular, se insertarán a tres 

pesetas la lines.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 144 Miércoles 26 de junio de 1963 . (Franqueo concertado 47/3) Página 1

jOMlNlSTRAClON

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Devolución de Danza a un abastecedor
Solicitedio por don Tomás Calvo 

Cuadrillero, oomo socio gerente, en 
nombre y representación de' la Socie
dad Riegular Cofectiva Tomás Calvo 
y Compañía, que se le devuelva la 
fianza definitiva que constituyó con 
fecha 16 de marzo del corriente año, 
por importe de 1.958 pesetas, para 
responder del suministro de lienzo 
para distintos usos a los Centros 
Benéfico - Provinciales, Instituto Psi- 
quiátrico Provincial y Colegio Resi
dencia Provinicial Dion Juan de Aus
tria, durante el presente ejercicio-, 
que le fue adjudicado- mediante la 
celebración del oportuno concurso 

■ anual, se publica el presente anuncio 
a los efectos del apartado ló del ar
ticuló 88 del Reglamiento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 
9 de eneroi de 1953, señalando el plazo 
de quince días, que determina men
cionado artículo, a fin de que puedan 
presentarse- reola.maciones por quie
nes creyeren tener algún derecho 
exigible a -dicho abastecedor, por ra
zón del -contrato garantizado que- se 
cita.

Las reciamaclonies a que hubiere 
lugar se presentarán, en la Secreta
ría General de la Diputación, durante 
el plazo de quince días natura'les y 
en las horas normales de oficina.

Valladolid, 18 -de junio de 1963.—El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio. 
El secretario general, Dionisio J. Ne
gueruela y Caballero. .

2.091

Servicio Nacional de Gonceniraclún 
Parcelaria y Ordenaciún Rural

Gomistún Local de Aguasal

AVISÓ

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la oonoen-tración de la 
zona de Aguasal (Valladolid)', decla
rada -de utilidad pública y de urgente 
ejecución por Decreto de 15 de marzo 
de 1962, que la Comisión Local,, en 
sesión celebrada el -día die la fecha, 
ha aprobado- las Bases definitivas de 
la iconcentración, que estarán expues
tas al. público, en el Ayuntamiento, 
dur-ante el p-lazo de treinta 'días hábi
les, a -contar del siguiente al de la 
-inserción del presente aviso en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Los documentos que los interesa- 
-dos pueiden examinar en el local del 
Ayuntamiento-, son la copia del acta 
por la que la Comisión Local estable
ce las Bases 'definitivas, la relación 
de propietarios y -de titulares de gra- 
vámíenes y otras 'situaiciones jurídicas 
que implican, o no po-sesión , cuyo do
minio y titularidad' 'ha 'sido- declarado 
formalmente, clases de tierra y. coefi
cientes de compensación, relaición de 
parcelas que han servido -de ti'po para 
la clasificación, con indicación de sus 
caraoteríisticas, propuestas de unidad 
mínima -de cultivo- y la unidad tipio 
de aprovecha-miento-, plano- de la zona 
correspondiente a estas Bases dili
genciado, icon la fecha del acta y con 
firma y rúb-riica del secretario de la 
Comisión Local, V.® B.® del presiden
te y sello de la Comisión Local.

Contra las Bases pu-ede eotablarse 
-recurso 'de alzada a-nte la Comisión 

1 Central de Concentración Parcelaria, 

durante tremta días, a contar desde 
la inserción del presente aviso en el 
“Boletín Oficia!!” de la provincia, para 
lo que los redamarites deberán pre
sentar ''el recurso, en las oficinas del 
Servicio de COnioenitración Parcelaria, 
expresando en el escrito un 'domicilio 
dentro del término municipal! para 
hacer las notificaciones que procedan, 
haciendo constar que a tenor de! ar
tículo 50 de la Ley 'de Concentración 
Parcelaria, Texto Refundido de 8 de 
noviembre 'de 196-2, todo recurso, gu- 
gemativo cuya resolución exija un 
reconiocimiiento pericial del terreno, 
sólo será admitido a trámite salvo 
que se -renuncie expresamente a di
cho reconocimiento, si s'e 'deposita en 
la Delegación del Servicio de Concen
tración Parcelaria, la cantidad que 
ésta estim-e necesaria para sufragar 
el coste de las actuaciones periciales 
que requiera la comprobación de líos 
hechos allegados.

La Comiisión Central, o el Minis
tro en 'SU caso-, acordarán al resolver 
el recurso-, la inmediata devolución al 
interesado 'de la cantidad depositada 
si los gastos periciales no hubieren 
llegado a devengarse o se refieran a 
la prueba peri'Cial que fundamente la 
estimación total o parcial del recurso.

Aguasal, 18 de junio de 1963.—E-1 
presidente de 'la Comiisión Local (ile
gible).

2.024-1.458

IDMIIIinitlItlQII «ÜÜItlPíl

CASASOLA DÉ ARION
Formuladas y rendidas las cuentas 

generales del presupuesto municipal' 
1 ordinario, te de Administra'ción del
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2 26 de junio de 1963.

Paitramomio y die valoires auxiliares e 
inidiependiientes del piresupuesto, co 
ruesipoudientes al ejemcio de 1962,. se 
hallan expuestee al público, en la 
Secnetaría de este Ayuntomienito, por 
espacte de quimae días hábiles, con 
su® juisitificantes y düiotamen de la 
Comisión de Hacienda, durande cuyo 
plazo y ocho días más, puedan ser 
examinadas y foirmuiarse las observa- 
cionee y reparos que æ estimen' per
tinentes, a tenor de lo preceptuado 
en el artículo 790 de la Ley de Régi
men Local.

'Casasola de Arión, 15 de junio de 
1963.—El alcalde, Marcelino Macías.

2.026-1.459

OLIVARES DE DUERO

En cumplimiento y a los efectos del 
número 2 del artículo 790 del texto refun
dido de la Ley de Régimen Local, se hace 
público que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el expe
diente de Ias cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1962, con todos 
sus justificantes y el dictamen de la Co
misión de Hacienda, cuya exposición será 
por quince días, y durante ese plazo y ocho 
días más, podrán formularse por escrito 
los reparos y observaciones a que haya 
Íugar por todo vecino del término mu
nicipal.

Olivares de Duero, 20 de junio de 1963. 
El alcalde, Lázaro Niño.

2.029-1.460

SAN MARTIN DE VALVENI

' El 'día veintiioicho' -dei actual y hora 
de das doce, y bajo ia prosidencia del 
señor ailcalde o- ooncejaL en quien de
legue, se veirificará en esta 'Casa Oon- 
sistorial, la subasta para el aprove- 
dhamienito de los pastos del “Soto”, 
“Prado de Arriba” y “El Cayo’’, de 
Propios de este Ayuntamiento, bajo 
el tip'O de tasación 'de veáinitiocho mil 
doscientas diez y seis peseta® (28.216).

Referida ¡subasta se verificará por 
pujas a la llana, y no serán admitidas 
postuiras inferiores al tipo ’ de tasa
ción. y los I ici tadores consign arán 
previamente en la mesa respectiva, el 
5 p'or 100 de la misma.

El p'liego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser exa- 
mánadb por los interesados.

San Martín de Valvení, 19 de junio 
de 1963.—©1 alcalde accidental, Lidio 
Velicia.

2.054-1.464

SAN MIGUEL DEL ARROYO
Aprobado' por el Ayuntamiento 

el anteproyecto del presupuesto ex
traordinario, para atender ai pago en 
la primera fase de las obras de pavi
mentación de esta localidad, se halla 
de manifieistoi al público', en la 'Secres
taría de este Ayuntam'iento, por espa- 
'0.0 de quince días, con arreglo' a lo 
dispuesto en el artículo 696 de la Ley 
de Régimen Local, 'durante cuyo pla
zo podrán formularse contra el mis
mo, las ■reclamaciones y observacio- 
■nes que se 'estimen • convenientes.

San Miguel del Arroyo, 17 de junio 
de 1963.—El alcalde, Ecequiel More*- 
tón.

2.028—1.462

ÁDHmtlÚN DE ! 1

Don José de Castro Grangel, presidente 
de la Sala de lo Confencioso-Adminis- 
írafivo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.

Hago saber: Que en virtud de lo acor 
dado en el día de hoy, en el recurso 37 de 
1963, seguido a instancia del fallecido don 
Desiderio Rodríguez Aguado, vecino que 
fue de esta capital, contra acuerdo de la 
Comisión Provincial de Urbanismo de 29 
de enero de 1963, confirmatoria de la re
solución de la Comisión Permanente del 
Exemo. Ayuntamiento de esta capital de 8 
de octubre de 1962, por la que se acordaba 
la inclusión en el Registro Público de So
lares e Inmuebles de edificación forzosa de 
la finca número 14 de la calle Labradores, 
por el presente edicto se emplaza a los 
presuntos herederos del fallecido y recu
rrente don Desiderio Rodríguez Aguado, 
para que en el término de treinta días, si 
lo estiman oportuno, comparezcan ante 
esta Sala para continuación del recurso, 
si así les conviene.

Y con el fin de que sirva de emplaza
miento en forma, firmo el presente en 
Valladolid, a veintiuno de junio de mil 
novecientos sesenta y tres.—José de Castro 
Grangel.

2.052

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—N UMERO 1

Don José Cuevas Trilla, secretario del 
Juzgado de primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido.
Doy fe: Que en los autos d^ juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 133 de 1963, se ha dictado la 

sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a catorce de junio, de mil novecientos 
sesenta y tres. El ilustrísimo señor don 
José María Alvarez Terrón, magistrado, 
juez de primera instancia número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una, como demandante, 
la Asociación de Exportadores de Patatas, 
S. A., domiciliada en Valencia, represen
tada por el procurador don José Menéndez 
Sánchez y dirigida por el letrado don 
Eduardo Pérez Milá y de Zarandieta; y 
de lá otra, como demandado, don Gregorio 
Andrés Andrés, mayor de edad y vecino de 
Palencia, éste por su incomparecencia en 
situación de rebeldía, sobre pago de can
tidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes embar
gados al demandado don Gregorio Andrés 
Andrés, y con ello completo pago al actor 
de la cantidad de doce mil treinta pesetas 
de principal y los intereses legales de 
dichas sumas, condenando a referido 
demandado al total pago de las costas del 
pracedimienío. Notifíquesele esta sentencia 
publícándose su encabezamiento y parte 
dispositiva en el'<Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su noti
ficación dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José María Alvarez Terrón.—-Rubricado».

Lo anteriormente inserto concuerda a la 
letra con su original a que me refiero. 
Y para que sirva de notificación en forma 
al demandado en rebeldía, expido el pre
sente que firmo en Valladolid, a diecinueve 
de junio de mil novecientos sesenta y tres. 
José Cuevas.

2.038-1.463

MEDINA DELCAMPO
Don Manuel Pérez-Minayo y Urrutia, juez 

de instrucción de Medina del Campo y 
su partido.
Por el presente, se hace saber a don 

Lutgardo Delgado de Molina Herrero, en 
ignorado paradero, que en este Juzgado 
se sigue sumario con el número 43 del 
corriente, sobre hurto, por los efectos que 
le fueron sustraídos en Rueda, el día 3 del 
actual, haciéndole a la vez el ofrecimiento 
de acciones del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Medina del Campo, a veintidós 
de junio de mil novecientos sesenta y tres. 
Manuel Pérez-^Minayo y Urrutia.—EI se
cretario, Eulalio Hernández.

2 069

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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